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EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE UCAYALI
POR CUANTO

flf,1ncejo 
Municipat, en sesión oidinaria de concejo cetebrada et día 15 de enero det

VISTO

Que, el artículo 2 inciso 22) de la Constitución pol ítica del Perú, establece que es deberrdial del Estado garantizar el Derecho de toda persona a gozar de un ambienteequilibrado y adecu ado al desarrollo de su vida; constituyendo un derecho humanofundamental y exigible de conformidad con los compromisos internacionales suscritos porel estado.

Que conforme el artículo 2" de la Constitución pol ítica del Perú, toda persona tiene derechoumeral (1), a la vida, a su identidad,asuintegridad moral, PSíquica y física a su libreo y bienestar Elconcebido está sujeto a derecho en en cuanto le favorece.todo

del
, conforme al artículo 44 " de la Constitución política del Perú, son deberes primordialesEstado, garantizar la plena vigencia de los Derechos Huma nos, proteger a la poblaciónde las amenazas contra su integridad, entre otros deberes.

En Sesión ordinaria de concejo N" 002-2021, de fecha 15 de enero del 2021, el oficio N"035 2020-coPRosEC-LoREio/si;; fecha or oe JilieÁbre der 2o2o,mediante er cuarel responsable de la secretar¡a rácnül copRosEc-l-ónero, remite et tnforme N"014_2020- coPRosEc-LoRETo/§T, sob;; la formutacrn á"l ptan de Acción provinciar deseguridad ciudadana 2021 oer óópnosec-uóÁvÁL, y decrara apto para suimplementación a 
1¡y?r^1" r, piárin.ia de ucayari. ei 

'rntorr" 
Técnico N. 016_2020_coPRosEC-ucAYALl-sT de r".nl i¿ o" oic¡emore á 

"t 
zóiio,ra carta N" 578-2020-Mpu-GM-GSSyA de fecha 15 de diciemore oer 2ozo,ra carta ñ; ooa_zozl_MpU_A_GM_OAL de

:".* l:,i",;i:'" 
det 2021, er r;fo;;;l'esar N" oo7-20t1-Mpu-A-cM-oAL de fecha 13 de

CONSIDERANDO:

Que' conforme al artículo 194' de la constitución política del perú, en concordancia con elartícuto il det Títuto pretiminar G i; L;; N. 2Tg7.2, Lár-O*rn,ca de Municipatidades, tasMunicipalidades provinciatei y dÁ;itJ;,;;, il.- 6b;;áJ,i: Gobierno roó, r ir" sozan deautonomía porítica, económicá y aámin-istrativa en ñ;;;;ü, de su competencia.
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Que, conforme al inciso e), del artícuro 43" de la Ley N. 277g3, Ley de Bases de la
Descentralización, las Municipalidades provinciales y distritales en maieria de seguridad
ciudadana cuentan con competencia compartida entré los tres niveles Oe gonieino.

Que, conforme al inciso 8", del artículo g' de la Ley N. zrg72, Ley orgánica de
Municipalidades, es atribución del Concejo Municipal aprobar, mooíticai o derogar ¡as
ordenanzas y dejar sin efecto los acuerdos.

Que, conforme al primer párrafo del artículo 39" y primer párrafo del artículo 40" del mismo
cuerpo legal, los concejos municipales ejercen sus funciones de gobierno mediante la
aprobación de ordenanzas y acuerdos. Las ordenanzas de las munici[alidades provinciales
y distritales, en materia de su competencia, son las normas de carácter g"n"rál de mayorjerarquía en la estructura normativa municipal, por medio de las cualés se aprueba la
organización interna, la regulación, administración y supervisión de los servicios públicos y
las materias en las que la municipalidad tiene competencia normativa.

Que, conforme al numeral 1.1., del inciso "1", del artículo BS" del mismo texto
normativo, la Municipalidades en materia de seguridad ciudadana establecen un
lsl9Ta de seguridad ciudadana con la pafiicipaci-ón de ta Sociedad Civil y de ta
Policía Nacional, regulan los servicios de Serenazgo, Vigilancia Ciudadaná, Rondas
Urbanas, Campesinas o similares, de nivel distritál o oi centros pootáoor 

"n 
lajurisdicción distrital, de acuerdo a ley.

9q9, l, Séptima Política de Estado acordada en el Foro del Acuerdo Nacional det 22 de
Julio del 2002, contempla la "Erradicación de Ia violencia y fortalecimiento del Givismoy la Seguridad Ciudadana", que dio lugar a la Ley 27933;Ley del Sistema de Seguridad
Ciudadana".

Qu.9,-el Consejo de Es_ladística y Planificación Nacional (CEPLAN), en concordancia con la
Policía Nacional del Estado, esbozo el Plan Estratégito de Desarrollo Nacional donde
contiene como objetivo Nacional "Acceso a los serviciós básicos (salud, educación, agua,
saneamiento, electricidad, telecomunicaciones, vivienda y seguridád ciudadaná), con elfin
de. superar la pobreza,. garantizar la igualdad de oportlnidádes y de vida pára todos,,,
determinando como objetivo específico "Mejoramieñto de ta gesiión y pr"üiriOn de la
Seguridad Ciudadana" (CEpLAN 2011).

Que, la propuesta del Plan Nacional de Seguridad Ciudada na 201g-2023, presentada ante
el Consejo Nacional de Seguridad Ciudadána en octubre 2018, fija los Ejes Estratégicos
que deberán seguir los estamentos del Estado, donde desempeñañ un rol irimordial en los
Gobiernos Regionales y Locales en forma articulada y coord'inada con loi opáraoores dejusticia.
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Que, conforme ar ,1,-._rr3,3'.de ra tey l" 2.7.g3.3,^Lev der sist-ema Nacionar de seguridadCiudadana, et Sistema Nacionat oe beguridad b¡uia¿áná lSrr.rnSEC), tiene por objeto
;::iillT' ;XTÍ,[::l: J i 

"T:::.1]l, 
Ei'' 0 

" v p'o,á,ái iá pa rti ci pa ci á n ciú Jaoa n a pa ra

Que' conforme al artículo 17" del mismo.cuerpo normativ-o, los comités regionales,provinciates y distritares oe seguridaj.¡roro"r; il;;;o función ejecutar los pranes,
$rtffi[Tdrl'jJff:"s de sesuridad ciudada..;,i*rio po,. er consejo Nacionar de
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Que, el Decreto Supremo N. 011_20i4_lN , que aprueba el Reglamento de ta Ley N' 21993,pula en su artículo 34" "órganos de Ejecución en el ámbito regional y local,,rganos de Ejecución de Seguridad Ciudadana en el
Son

ámbito regionaly local, los siguientes:c), las Gerencias de Seguridad Ciudadana de las municipalidades provinciales o elque haga sus VCCCS

El Decreto supremol'0.1g-ry91N pubticado 09 de mayo 2olg,estabtece en su,Artícuto23'' - son funciones der copRosE! ras rigüáni;.-iiterar a¡ ,,proponer 
ante raMunicipalidad Provingr¡rl la aptonlcign ue¡ prán J" Á".¡on provinciai de seguridadciudadana, arineado ar pran de A;¿; Regionat áe §"griiro ciudadana, eraborado bajolos enfoques de gestión por r"Jt;J";; intercurturar y provinciar,,.

Estando a Io expuesto, y en ejercicio de Ia facultad conferida por el artículo g. numeral g, dela, Ley N" 2ZgZ2, LLy oigán;";-;;'MunicipatidrJ"rlLl Concejo Municipat de taMuniciparidad provinciar oe uóávár¡l eÉ,noeo il;üñ? ¡oao ra sis uiente:

ORDENANZA OUE APRUEBA EL PLAN DE ACCION DE SEGURIDAD CIUDADANADEL COMITÉ PROVINCIAL D"EGURIDAD CÚóAOÁryA DE LA PROVINGIA DEUCAYALI - CONTAMANA, PANÁ ÉI.'NNO 2021.

ARTlcuLo PRIMERO:APROBAR, elPlan deAcción de seguridad ciudadana dercomité
!;;linciat 

de sesuridao c¡uoaoá; ü r, pr*in.ü á" üáir,i _ conramana, para er año

ARTlcuLo SEGUNDO: ENCARGAR, a.la secretaria Técnica der comité provinciar deseguridad ciudadana.oe. ucayaii,lá'olius¡on oet pran oeÁicion de seguridad ciudadanaque se menciona en el párrafo que precede.
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ARTICULO TERCERO: D¡SPONER, que la Secretaria Técnica del Comité provincial de
Seguridad Ciudadana de Ucayali, coord¡ne con los órganos correspondientes Ia
implementaciÓn y equipamiento de este organismo para el cumplimiento de sus funciones
asignadas por Ley.

ARTíCULO cUARTo: DISPÓNGASE, que la presente ordenanza Municipal entrará en
vigencia al siguiente día de su publicación.

POR LO TANTO:

REGíSTRESE, coMUNIQUESE, PUBLíQUESE Y cÚMPLASE

\'¡

iñ
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